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Se requiere a la secretaría del despacho para que proceda a contabilizar 

nuevamente el término otorgado a la parte actora en auto del pasado 22 de junio 

de 2021, toda vez que para el momento en que el proceso ingreso al despacho (05 

de agosto de 2021), dicho lapso no había culminado. Asimismo, se insta al extremo 

actor para que gestione la notificación de su contraparte y/o diligenciando los 

oficios de embargo, dentro de los 30 días siguientes a   la   notificación   de   la   

presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

Se insta a la secretaría para que previo a ingresar los expedientes al despacho, se 

asegure de haber verificado el apropiado desarrollo de los trámites  secretariales, 

así como la contabilización adecuada de los términos procesales, con el fin de 

evitar mayores dilaciones al interior de los procesos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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